¿QUE  PROTECCION CONTRA LOS JUICIOS POR MALA PRAXIS BRINDA AL MEDICO TRABAJAR DENTRO DE UNA INSTITUCION?                                                                            Por Horacio H. Miró(*)
Introducción

Es común escuchar entre los médicos más jovenes, y a veces los no tanto, cuando se les interroga sobre qué clase de cobertura tienen contra potenciales juicios por mala praxis, la respuesta: “No, yo no necesito tener un seguro de mala praxis, porque estoy cubierto por el Hospital (o la Clínica, según sea el caso)”.

 Lamentablemente, más allá de que esta respuesta se basa en una idea bastante generalizada, en especial entre médicos residentes, concurrentes y auxiliares de la medicina como instrumentadores quirurgicos etc., ésta  idea no podría estar más alejada de la realidad tanto desde el punto de vista práctico como desde lo que la legislación establece, generando una falsa sensación de seguridad por parte del profesional que se siente amparado, cuando en reralidad, no lo está. 

El Origin del error: Pluralidad subjetiva pasiva en la relación de Responsabilidad  

En la relación jurídica de responsabilidad existe un sujeto activo titular de la pretensión  indemnizatoria o inhibitoria, constituido ya sea por el paciente per se, o por sus derechohabientes;  y un sujeto pasivo el cual tiene la característica de ser plural, es decir constituido simultáneamente por la o las empresas médicas involucradas como prestadores directos ya sean Hospitales o clínicas integrales o especializadas, y los profesionales que prestan el servicio, lo que incluye al Director Médico, el médico de cabecera que realiza el diagnóstico, el jefe del equipo, el anestesista, los diversos especialistas que participan en la atención del paciente e incluso a  los auxiliares médicos.

 Debido a que las vinculaciones entre todos los prestadores y profesionales es desconocida por el paciente y de índole compleja en la mayoría de los casos, éste conjunto de personas jurídicas y físicas es considerado desde el punto de vista legal como uno en la obligación de proveer el servicio en forma coordinada y conforme a la expectativa creada en el paciente.

En consecuencia, existe una obligación denominada “primaria” que vincula al conjunto de prestadores o “sujeto pasivo”,  y al sujeto activo de la responsabilidad constituido por el paciente o sus derechohabientes. 

Entre las personas que conforman el sujeto pasivo existe una obligación denominada “secundaria” que se desprende de la obligación primaria de prestación de servicio al paciente, y que será evaluada oportunamente para el reparto de la carga económica del daño y la cual puede ser ejecutada por medio de la acción recursoria entre los sujetos pasivos. Esta acción no es oponible al sujeto activo (el paciente o sus derechohabientes) y ocurre luego de que la responsabilidad emergente de la responsabilidad primaria fuera pagada al sujeto activo.        

De la vinculación que se establece entre todas las personas físicas (médicos y auxiliares) y Jurídicas (Hospitales y/o Clínicas) que para la legislación vigente se constituyen frente al reclamo del Paciente o sus derechohabientes conjuntamente como el ”Sujeto Pasivo”, con la misma responsabilidad de responder frente a la demanda, surge la confución de los médicos y auxiliares sobre que  la “Institución” responderá por ellos.

Por lo tanto, si bien el “Sujeto Pasivo” es considerado uno único frente al reclamo, este sujeto pasivo, como se indicó anteriormente ,  es “plural”, es decir formado por una serie de personas tanto físicas como jurídicas sobre las que recaen responsabilidades diferentes y que, como mínimo, deberán afrontar los gastos de sus defensas y eventualmente el pago de al menos una parte de la indemnización en forma individual.
La Responsabilidad del Médico:  Responsabilidad Subjetiva 
La responsabilidad del médico y/o los auxiliares de la medicina frente al paciente en todo acto médico, se denomina responsabilidad subjetiva, ya que el profesional es el “Sujeto” que brinda la prestación médica en forma directa, y es distinta de la responsabilidad de la Institución Médica que se denomina Objetiva o deber de seguridad. 

Esta responsabilidad deberá ser asumida por el profesional en forma individual en todos los casos en los que el paciente o sus derechohabientes realicen un reproche sobre su accionar, y no existe legislación alguna que imponga a la institución médica donde se llevó a cabo la prestación,   asumir la responsabilidad imputable a los profesionales liberando a estos de la responsabilidad de resarcir el daño emergente de su propio accionar.  

En consecuencia,  el obrar dentro de una institución, jamás libera al profesional de responder por sus actos médicos y en consecuencia tampoco lo libera de los costos de ejercer su defensa en forma adecuada y el eventual pago de una indemnización, haya o no  una institución médica publica o privada involucrada.   
La Responsabilidad de la Institución: La Responsabilidad Objetiva, El Factor de Atribución
¿Y porqué si normalmente el error que genera el daño reprochable es producto, en un alto porcentaje, del obrar de las personas físicas que llevan a cabo la prestación (médicos y Auxiliares), las instituciónes son también demandadas?
En la responsabilidad por el hecho del dependiente (los profesionales que se desempeñan en la institución) se disocian los conceptos de Autoría y Responsabilidad llegándose a la conclusión de que una persona responde sin ser el autor del suceso reprensible.

Actualmente se sostiene, en forma mayoritaria, la idea de que el fundamento de la regla legal indicada anteriormente no puede encontrar fundamento en la culpabilidad, sino en la necesidad de garantizar a los terceros por la acción eventualmente dañosa de quienes actúan en el interés de otros. El dependiente es longa manu  de la Institución, en una extensión de su actuar, y la ley ha previsto que éste se constituya en garante de las culpas de aquel.

La conducta adecuada por parte del profesional

De los conceptos vertidos anteriormente, surge claramente la necesidad de los profesionales de procurarse en forma individual el asesoramiento y la mejor protección que puedan adquirir para resguardar tanto su prestigio como su patrimonio, actual y futuro,  independientemente de que desarrollen sus labores dentro de instituciónes médicas públicas o privadas; y se aseguren de mantener la continuidad en el tiempo de la mencionada protección, ya que la responsabilidad por los actos médicos que realizan, no queda en el lugar donde dichos actos médicos fueron realizados, sino que los acompaña a donde vayan y  hasta por 10 años.    
(*)Horacio H. Miró es Director Ejecutivo de PLC Consultores de Responsabilidad Profesional – Asesores de Responsabilidad Médica y Seguros de Praxis Médica del Consejo Argentino de Oftalmología. hmiro@plc-seguros.com.ar
